
P10 www.pulso.cl | Miércoles 20 | mayo | 2026

Edición papel digital

Los casos de Collahuasi y
Dominga que entraron al debate
por la restitución de gastos tras
anulación de una RCA
Ambos proyectos fueron mencionados en la Comisión de Medio Ambiente
que analizó el proyecto. Pero la devolución de gastos solo aplicará para las RCA
concedidas después de abril de 2026 y anuladas una vez que entre en vigencia la
ley. El subsecretario de Hacienda, Juan Pablo Rodríguez, puso cifras: en 10 años,
la anulación judicial de RCA equivale a 14 proyectos, equivalente al 0,3% de la
inversión, unos US$ 520 millones.

MATÍAS VERA
Este lunes se llevó a cabo una extensa se-

sión en la Comisión de Medio Ambiente
de la Cámara de Diputados para discutir la
megarreforma propuesta por el gobierno.

Y uno de los debates se enfocó en la norma

que restituye los gastos a los inversionistas
en caso de que un tribunal anule una Re-
solución de Calificación Ambiental (RCA).
Esta medida en particular fue aprobada por
la comisión, cuya composición tiene mayo-
ría oficialista.

El jueves pasado, el Segundo Tribunal
Ambiental retrotrajo la RCA del proyecto
minero de Collahuasi, cuya inversión llega
a los US$ 3.200 millones, y que, comparati-
vamente, se asemeja al recorte de gastos que
ha mandatado el gobierno.

En la discusión parlamentaria se abordó
este caso y esa comparación, además del
proyecto minero-portuario Dominga, cuya
tramitación se ha judicializado y lleva más
de 12 años en procesos de evaluación y dis-
putas legales.

El subsecretario de Hacienda, Juan Pablo
Rodríguez, profundizó acerca del objetivo
de la norma y sobre los casos ejemplifica-
dos. "Tiene un objetivo doble. Por uno, bus-
car que se despliegue esa inversión que se
inhibe de parte de los titulares de una RCA
favorable frente al riesgo de anulaciones ju-

diciales. Hoy día hay mucha inversión que
está congelada por un riesgo que parece ser
excepcionalísimo", comentó.

"El 2% de la inversión que se revoca es
sumando las revocaciones administrativas

y judiciales. El supuesto de la norma es la
anulación o dejar sin efecto el caso en sede
judicial. Eso es el 0,3% de la inversión. Si
uno mira la inversión, de los últimos 10
años, eso ha sido en torno a US$ 520 millo-
nes, 14 proyectos. Por lo tanto, creemos que
esa situación excepcionalísima no justifica
precisamente que se inhiba ese despliegue
de la inversión que consideramos muy pro-
vechosa para Chile", sostuvo inicialmente al
argumentar la propuesta del gobierno.

Subsecretario de Hacienda, Juan Pablo Rodríguez.

LA NORMA Y COLLAHUASI
La norma aprobada por la comisión aclara

que "se entenderá por gastos directos y efec-

tivos aquellos montos pagados por el titular
y que consten en antecedentes contables y
documentales fehacientes".

El proyecto delinea que "el titular podrá
hacer presente al tribunal respectivo, en
cualquier etapa del proceso y hasta antes de
que dicte la referida sentencia, su intención
de ejercer el derecho establecido en el pre-
sente artículo. Esta comunicación no altera-

rá la competencia del tribunal ni lo obligará
a emitir un pronunciamiento".

Los inversionistas podrían acceder a esta

norma salvo que la RCA esté fundada, "total
o parcialmente, en antecedentes falsos, in-
completos o inexactos, imputables al titular
y que hayan sido determinantes para la dic-
tación de dicha resolución, y así declarado

por sentencia judicial".
Específicamente, sobre el caso de Co-

llahuasi, cuyo objetivo es extender su opera-
ción por 20 años y que a la fecha tiene una
planta desaladora -contemplada en su pro-

yecto- casi terminada, Rodríguez dijo que
"más allá que por las disposiciones transi-
torias no se aplique, tampoco cabe hoy día
exactamente en el supuesto de la norma,
porque todavía quedan recursos pendientes
y la norma procede en caso de que la senten-
cia esté firme y ejecutoria. En este caso, to-
davía quedan recursos pendientes para con

la Corte Suprema".

¿ESTÁ EN EL INFORME FINANCIERO?
El diputado Jaime Bassa (FA) cuestionó la

norma, señalando que "el riesgo es demasia-

do", y preguntó por qué este artículo, y otros
relacionados a medio ambiente, no cuentan
con informe financiero. "¿Por qué no? Creo
que es precisamente porque las cuantifica-
ciones se nos pueden desbordar muy fácil-
mente", señaló.

El subsecretario Rodríguez respondió que
"sí está reflejado en el informe financiero. Lo

que ocurre es que -dado que es una eventual
demanda contra el fisco- el informe estable-

ce que aquello se debe consignar año a año
en el informe de pasivos contingentes que
hace la Dipres, que es como suelen estable-
cerse estas eventuales demandas contra el
fisco porque no se pueden estimar exante".

Además, el subsecretario fue consultado
respecto a si esta norma beneficiaría al po-
lémico proyecto Dominga -cuya inversión
se estima en US$ 2.500 millones-, a lo que
contestó escuetamente que "no aplica por
aplicación de las disposiciones transitorias".

El proyecto de ley establece en su artículo
décimo cuarto transitorio que el mecanismo
de restitución de costos solo será aplicable
a los proyectos cuyas RCA sean otorgadas
desde el 21 de abril de 2026 en adelante y
anuladas con posterioridad a la entrada en
vigencia de la presente ley.®

Gremio de
casinos online y
exejecutivos de
Polla enfrentan
declaraciones
en tribunales

LEONARDO CÁRDENAS
La plataforma de casinos online La-

tam Wings presentó en abril de 2024
una demanda por presunta competencia
desleal en contra de la Polla Chilena de
Beneficencia. El caso, que está en manos
del 16º Juzgado Civil de Santiago, cobró
un nuevo impulso en los últimos días
con el inicio de las declaraciones de los
testigos de ambas partes.

El 6 de mayo, el vocero de la Agrupa-
ción Chilena de Plataformas de Apuestas
en Línea (aPAL), Carlos Baeza, declaró a
petición de la demandante y afirmó que
el objetivo de la empresa estatal "es eli-
minar del mercado a los demás provee-
dores de apuestas en línea, Polla Chile-
na no está en contra de las apuestas en
línea, está en contra de la competencia
de las apuestas en línea". Según Baeza,
Polla ha lanzado una serie de acciones
judiciales que han terminando por per-
judicar la reputación de los sitios de-
mandante apuestas en línea.

Baeza dijo que no hay ninguna norma
que prohíba todos los juegos de azar".
Y agregó: "Esa es la razón por la cual el
Ministerio Público comunicó su decisión
de no perseverar respecto de todas las

querellas presentadas por los distintos
actores en contra de las compañías que
operan apuestas en línea por supuesto
juego ilegal".

La expresidenta de Polla Chilena de
Beneficencia, Macarena Carvallo, tam-
bién declaró en el marco del juicio. La
abogada aseguró que nunca realizó de-
claraciones, ni en el Congreso Nacional
ni en medios de comunicación, contra la
empresa demandante y dijo que siempre
se refirió a las plataformas de apuestas
online en términos generales.

Al ser consultada sobre si calificó pú-
blicamente a las plataformas de apues-
tas como organizaciones criminales o
fraudulentas, respondió que, si alguna
vez lo hizo, "siempre fue en términos
condicionales", argumentando que son
los tribunales de justicia los que deben
determinar esas calidades.

Carvallo reconoció que bajo su presi-
dencia se difundió la campaña que de-
nominaba a Polla como "la única casa de
apuestas legal y chilena", pero precisó
que esas fueron decisiones operativas
tomadas por el equipo comercial y de
marketing de la empresa. ®
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